
 

 

Bucaramanga,  

 
Señor: 
ANONIMO 
Correo: mgonzalez173@unab.edu.co 
Girón, Santander. 
 

Asunto: Respuesta Radicado de Entrada CDMB No. 2792 de 2023 

 

Cordial saludo, 

 

Por medio de la presente, y para dar respuesta a la solicitud del asunto nos 
permitimos solicitarle se sirva ampliar la información de la petición en los términos 
establecidos en  el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 1755 de 
2015; ampliando la información de tiempo, modo y lugar de los hechos descritos, que 
permita a esta autoridad ambiental actuar dentro del marco de las funciones que le 
fueron asignadas en la Ley 99 de 1993 o proceder a remitir a la entidad competente. 
 
Cualquier inquietud adicional, será atendida en la Subdirección de Evaluación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma para la Defensa de la Meseta de 
Bucaramanga mediante correo electrónico info@cdmb.gov.co. 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
HECTOR FABIÁN MANTILLA REMOLINA 
Subdirector de Evaluación y Control Ambiental 
 
 

Proyectó: Jairo Leonel Acuña Bonilla.  Abogado   – Contratista SEYCA 
 

Revisó: Francisco Rojas Delgado 
Coordinador Grupo Seguimiento 
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